
' MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 3 i D | C 2 0 1 3

VISTOS El Acuerdo N° 170-43-2013 de fecha 18 de Diciembre de 2013, de sesión ordinaria del día
18/12/2013, la necesidad redistribuir gastos para el presupuesto del año 2013 del
cementerio Municipal, el Decreto Alcaldicio N° 2541 de fecha 28 de Diciembre de 2012,
pone en vigencia el presupuesto del Cementerio Municipal para el año 2013, y en uso de
las atribuciones que me confieren los Art. 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO Redistribuyase las cuentas de gasto para el año 2013 siguiente forma:
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SUBA CONCEPTO

GASTOS

BIENES Y SERVICIOS Y CONSUMO
PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

Servicios de Publicidad

SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES

Servicios Informáticos

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)

AUMENTO

500.000
0

500.000

500.000

500.000

DISMINUCIÓN

500.000
500.000

500.000

500.000
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Distribución; \

Sra. Contralor Regional del Bio Bio.
Sr. Intendente de !a Región del Bio Bio.
Sr. Gobernador de la Provincia de Concepción.
Sr. Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.
Dirección Jurídica.
Dirección de Control.
Dirección de Adm. y Finanzas(2)
Secretaria Comunal de Planificación.
Cementerio Municipal. ''''^
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